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limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos de cualquier naturaleza 

todos los sectores de la obra. 

b) El Contratista deberá organizar los trabajos de modo tal que los residuos de 

obra provenientes de las tareas desarrolladas por él, sean retirados 

periódicamente del área de las obras, para evitar interferencias en el normal 

desarrollo de los trabajos. 

c) Se pondrá el mayor cuidado en proteger y limpiar todas las carpinterías, 

removiendo el material de colocación excedente y los residuos provenientes de la 

ejecución de las obras de albañilería. 

d) Se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e 

incrustaciones en mampostería, pisos. 

e) Las protecciones que se efectúen para evitar daños en pisos, etc., deberán ser 

retiradas en el momento de realizarse la limpieza final. 

f) Al completar los trabajos comprendidos, el Contratista retirará todos los 

desperdicios y deshechos del lugar y el entorno de la obra. Asimismo retirará todas 

sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y materiales sobrantes, dejando 

la obra limpia «a escoba» o su equivalente. 

g) La Inspección de Obras estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, 

la intensificación de limpiezas periódicas. 

h) Por tratarse de una obra a realizar sobre un lugar concurrido por peatones, 

deberán aumentar los cuidados respecto de posibles desprendimientos, molestias 

con el uso de agua, acarreo de materiales, etc. 

ITEM I-HERRERIA 

Se realizara los paños indicados sobre la fachada del edificio de referencia e 

indicada en plano adjunto.se realizara una estructura principal con perfiles 

laminado en caliente de forma de L,en donde la misma contara en sus extremos de 

pestañas para ser empotrada en la mampostería. Una vez efectuada la estructura 

principal de todos los paños se le colocara mallas soldadas estándar,separación 

longitudinal de 2" x una separación transversal de 2" con un diámetro de alambre 

de 2,6 mm. 

En el paño que corresponde a la puerta de acceso se realizara la misma estructura 

mencionada anteriormente y se le colocara a dichos perfiles, bisagras pomeia tipo 


